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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

CARLOS FERNEY CHACON CRIOLLO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 7723152 y tarjeta  profesional 

223651 dentro del  proceso  radicado 201805793 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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Bogotá 
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Correo Electrónico: 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

ALBIN PARDO PINEDO, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 8734802 y tarjeta  profesional 62753 dentro 

del  proceso  radicado 202102695 consistente  en SUSPENSION 

EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION TERMINO TRES 

MESES, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.6 y 33.8 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

ANTONIO LUIS GONZALEZ NAVARRO, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 12621875 y tarjeta  profesional 

97090 dentro del  proceso  radicado 201900322 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOCE MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.6, 28.7, 32, y 

33.8 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

GERARDO TARAZONA MENDOZA, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 19366442 y tarjeta  profesional 

50360 dentro del  proceso  radicado 201903104 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.6 y 33.8 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

DONALDO DIAZ PEREZ, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 19195070 y tarjeta  profesional 106154 dentro 

del  proceso  radicado 201905364 consistente  en CENSURA, por 

encontrarlo responsable de la comisión de la falta consagrada en los 

artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JOSE ANTONIO AGUDELO RINCON, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 19474776 y tarjeta  profesional 

136126 dentro del  proceso  radicado 201903505 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CINCO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 35.4 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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Bogotá 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

CECILIA GUZMAN MARTINEZ, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 23752530 y tarjeta  profesional 72121 

dentro del  proceso  radicado 201906079 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.6 y 33.9 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

STELLA YANETH ARCINIEGAS BARRERA, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 37894261 y tarjeta  

profesional 92881 dentro del  proceso  radicado 202001150 

consistente  en SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA 

PROFESION TERMINO SEIS MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en los artículos 

34.c y 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

DIANA ELIZABETH CARRERO CARVAJAL, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 52273772 y tarjeta  

profesional 219566 dentro del  proceso  radicado 201807065 

consistente  en SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA 

PROFESION TERMINO DOS MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en los artículos 

28.8 y 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

DAYANNA CAROLAY MORENO SALAZAR, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 53011081 y tarjeta  

profesional 304865 dentro del  proceso  radicado 201905567 

consistente  en SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA 

PROFESION TERMINO DOS MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en los artículos 

28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

MARIO ERNESTO GARCIA MARTINEZ, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 72226869 y tarjeta  profesional 

121544 dentro del  proceso  radicado 201900853 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.11, 30.3 y 36.2 

Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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Bogotá 
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Correo Electrónico: 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

OMAR ANDRES LEYTON CARRILLO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 79660619 y tarjeta  profesional 

126608 dentro del  proceso  radicado 201701712 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JAIRO ALEJANDRO ACUÑA TORRES, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 79580586 y tarjeta  profesional 

170287 dentro del  proceso  radicado 201907016 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

KAREN LORENA TAPIERO CAICEDO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 1010169217 y tarjeta  profesional 

215518 dentro del  proceso  radicado 201903381 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 7  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

MARIA FERNANDA GUEVARA JARAMILLO, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 1090411110 y tarjeta  

profesional 221012 dentro del  proceso  radicado 201903335 

consistente  en SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA 

PROFESION TERMINO DOS MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en los artículos 

28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 


